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Montevideo, 23 de junio de 2022. 

 

 

VISTO: la licitación abreviada ampliada para la adquisición de plataforma 

informática para solución de biometría; 

 

 RESULTANDO: I) que con tal fin y en cumplimiento del art. 52 del TOCAF 

se procedió a la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, 

invitándose a 6 empresas del rubro; 

 

     II) que con fecha 08/02/2022 se procedió a la apertura 

electrónica de ofertas, habiéndose presentado 6 (seis) ofertas en línea 

correspondientes a las empresas: 

 

OFERTA N° 1: BAMBUSTECH SAS. 

OFERTA N° 2: ISBEL S.A. 

OFERTA N° 3: ITC S.A. 

OFERTA N° 4: MICROFORMAS S.A. DE CV 

OFERTA Nº 5: NEXO IT LTDA. 

OFERTA Nº 6: PRECODATA S.A.; 

       

CONSIDERANDO: I) que de acuerdo al análisis de estas actuaciones se 

desestimó a las empresas: Bambustech S.A por no presentar documentación y a Isbel 

S.A por presentar aspectos económicos dentro de la oferta técnica no cumpliendo 

con lo solicitado en el Pliego; 

  

II) que conforme lo establece el numeral 3.5 del Pliego, 

la oferta alternativa de PRECODATA S.A. no fue evaluada;  

 

    III) que del estudio ponderado de las ofertas 

presentadas por las empresas, realizado de acuerdo a los criterios establecidos en el 

Pliego de Condiciones, la propuesta mejor posicionada en el ranking de puntajes es 

la presentada por PRECODATA S.A. (oferta principal); 

    

    IV) que en el mismo sentido, con fecha 10 de junio de 

2022, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar la presente licitación 

a la empresa PRECODATA S.A (oferta principal); 

   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente  

 

LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

 

R E S U E L V E: 

 

1°) ADJUDICAR LA ADQUISICIÓN DE PLATAFORMA INFORMÁTICA PARA 

SOLUCIÓN DE BIOMETRÍA, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 



EMPRESA PRECODATA S.A. (RUT 211222290011): 

 

RENGLÓN 1: ADQUISICIÓN DE LA PLATAFORMA BIOMÉTRICA 

 

IMPLANTACION INCLUYENDO AÑO 1 DE SOPORTE Y ACTUALIZACION DE 

VERSIONES:  

PAGO POR ÚNICA VEZ USD 8.296 IMPUESTOS INCLUIDOS. 

 

USO ILIMITADO PARA HASTA 5.000 USUARIOS:  

MONTO ANUAL USD 6.100 IMPUESTOS INCLUIDOS. 

 

ESQUEMA DE CRECIMIENTO DE USUARIOS DE 5.001 A 50.000 

 
 

A PARTIR DE 5.000 USUARIOS EL PAGO ES TRIMESTRAL CONTABILIZANDO 

USUARIOS ACTIVOS, ENROLADOS EN EL TRIMESTRE A CONSIDERAR. SE 

ENTIENDE POR USUARIOS ACTIVOS EN LA PLATAFORMA, LA CANTIDAD DE 

USUARIOS ENROLADOS Y CUYA BAJA NO HA SIDO COMUNICADA POR BPS. 

 

PARA EL PRIMER AÑO EL MONTO TOTAL ADJUDICADO PARA RENGLÓN 1 

ASCIENDE HASTA USD 61.646 IMPUESTOS INCLUIDOS.  

 

A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO ASCIENDE USD 6.100 CORRESPONDIENTE A 

LOS PRIMEROS 5.000 USUARIOS Y HASTA USD 47.250 ANUAL PARA TODO 

EL PERÍODO CONTRACTUAL SIENDO DE EJECUCIÓN OPCIONAL DE ACUERDO 

A LOS USUARIOS ACTIVOS. 

 

RENGLÓN 2: SOLUCION DE FE DE VIDA  

 

FASE 1: IMPLANTACION DE LA SOLUCION  

PAGO UNICO: USD 6.100 IMPUESTOS INCLUIDOS 

 

FASE 2: POST IMPLANTACION HASTA 400 HORAS POR UNICA VEZ 

VALOR HORA USD 61,00 IMPUESTOS INCLUIDOS 

MONTO TOTAL FASE 2: HASTA USD 24.400 IMPUESTOS INCLUIDOS  

 

MONTO TOTAL ADJUDICADO PARA RENGLÓN 2 HASTA USD 30.500,00 

IMPUESTOS INCLUIDOS. 

 

RENGLÓN 3: SOPORTE Y ACTUALIZACION DE VERSIONES  

 

A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO. 

MONTO ANUAL USD 5.856,00 IMPUESTOS INCLUIDOS. 

 

2°) MONTO TOTAL POR EL PERIODO (4 AÑOS) A PRECODATA S.A.:  

USD 269.764,00 (DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON 00/100) IMPUESTOS INCLUIDOS 

 

3°) PLAZO CONTRACTUAL: PARA EL RENGLÓN 1, RENGLÓN 2 FASE II POST 

IMPLANTACIÓN Y RENGLÓN 3 EL PLAZO CONTRACTUAL SERÁ POR EL 

TÉRMINO DE UN (1) AÑO CON EL MECANISMO DE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 



POR HASTA TRES (3) PERÍODOS DE IGUAL DURACIÓN AL ORIGINAL, SALVO 

QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES COMUNIQUE A LA OTRA SU VOLUNTAD 

CONTRARIA CON SESENTA (60) DÍAS DE ANTICIPACIÓN A CADA 

VENCIMIENTO. 

 

 

4°) SE PREVEE PARA EL EJERCICIO 2022 EJECUTAR EL RENGLÓN 1 

PARCIALMENTE (IMPLANTACION PARA 5000 USUARIOS) Y LA TOTALIDAD DEL 

RENGLÓN 2, POR UN MONTO TOTAL DE USD 44.896, CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DE GERENCIA GENERAL, PROYECTO 471 RECONOCIMIENTO 

BIOMÉTRICO, RUBRO 285.000. 

 

LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZARÁ EN UN TODO DE ACUERDO AL 

PLIEGO PARTICULAR DE LA LICITACIÓN Y PLIEGO ÚNICO DE BASES Y 

CONDICIONES GENERALES PARA LOS CONTRATOS DE SUMINISTROS Y 

SERVICIOS NO PERSONALES Y SU OFERTA. 

 

5°)  PASE A GERENCIA DE FINANZAS PARA SU INTERVENCIÓN, CUMPLIDO LO 

ANTERIOR, CORRESPONDE EL PASE A SECCIÓN LICITACIONES A EFECTOS 

DE CONCLUIR EL TRÁMITE DE LA CONTRATACIÓN DISPUESTA. 

 

 

 

 

 

 

        Ec. Aracelis Pérez 

   Gerente de Administración (I) 

    Banco de Previsión Social 

 

 


